
INFORME DE SECRETARIA: Cartago, 09 de octubre de 2020. A Despacho 

de la señora Juez la presente diligencia informando que se encuentra 
pendiente de programar fecha para audiencia. Sírvase proveer. 

 

YULI LORENA OSPINA CASTRILLON 
Secretaria 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Cartago, nueve (09) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

Referencia:  Verbal de Simulación   
Radicación   No.2018-00398-00 

Demandante: Diana Lorena Díaz Zuluaga 
Demandada: María Ofelia Colorado Marín 

Auto    No. 2275 
 

 
Prográmese para el 27 de octubre de 2020 a las ocho y media de la 

mañana (8:30 a.m.) la celebración de la audiencia prevista en el artículo 

392 del CGP, la cual se hará en forma virtual, para lo cual debe contarse 
con la dirección electrónica de todos los intervinientes. 

 
Se les recomienda conectarse 15 minutos antes de la hora prevista, a fin 

de poder resolver posibles inconvenientes que puedan presentarse con el 
enlace. 

 
Sobra advertir que la asistencia de los apoderados y las partes es de 

carácter obligatorio, por tanto, su inasistencia será sancionada conforme 
las previsiones del artículo 372-4 del CGP. 

 
 

N O T I F Í Q U E S E 
                          

La Juez, 

 
 

 
MAGDA DEL PILAR HURTADO GOMEZ 

 
 

 
 

 
Firmado Por: 

JUZGADO 1 CIVIL MUNICIPAL DE CARTAGO 
SECRETARIA 

 
Cartago (Valle), 13 DE OCTUBRE DE 2020. 
Notificado por anotación en ESTADO de la misma 
fecha  

 
YULI LORENA OSPINA CASTRILLON 

Secretaria 
 



 

MAGDA     DEL PILAR HURTADO    GOMEZ  
JUEZ  

JUZGADO 001 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE CARTAGO-

VALLE DEL CAUCA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 
validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 
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6bc47b47405aae22879e9d8e99f0e59ebcb6d9176d3c6029af95c

80c1dd5c08a 
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